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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA QUINDIO  

  

Armenia Q., Primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Dentro del presente proceso de Divorcio de Matrimonio Civil, por medio de auto del 

11 de marzo de 2022, se dispuso el emplazamiento de la señora Cecilia Martínez 

Mina, lo que se llevó a cabo en la página Web de emplazados,   ante su no 

comparecencia, por medio del proveído del 30 de agosto del año inmediatamente 

anterior, se le dedignó como curador ad litem al abogado  Diego Alejandro Granada 

Contreras, a quien, a pesar de los requerimientos realizados por el despacho, no 

allegó memorial manifestando la aceptación del cargo; de conformidad con esto y, 

con el interés de velar por los derechos de las partes, se releva del cargo al abogado 

designado por este despacho;  en su reemplazo se designa al doctor Adrián Vicente 

López González, quien será ubicado  por medio del correo electrónico 

advil30@hotmail.com, dirección física en la Carrera 7° No. 15-26 apartamento 703 

– Edificio Caramanta, Quimbaya, Quindío y teléfono 314-3867388. 

 

En relación con el Abogado Adrián Vicente López González, se le notificara esta 

designación advirtiéndole que el cargo es de forzoso desempeño y deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo 

dentro de los tres (3)  días siguientes a la notificación del auto, con fundamento en 

el artículo 49 del Código General del Proceso.  

 

Remítase copia del presente auto al designado a través del centro de servicios 

judiciales.  

 

Notifíquese,  

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA  

Juez  
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